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El Gobierno Federal representado por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada; el C. Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Barrio Terrazas, así como diversas organizaciones e instituciones en nuestro país, a través de sus representantes, manifiestan su voluntad para suscribir el siguiente:
ACUERDO NACIONAL PARA LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN

C O N S I D E R A C I O N E S

Que es compromiso del Presidente de la República impulsar acciones para ofrecer un gobierno federal cuya actuación obedezca a una estrategia de trasparentar sus decisiones, así como combatir la corrupción.

Que ninguna acción podrá ser emprendida en forma eficiente si no se cuenta con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de todos los integrantes de la sociedad.

Que la falta de transparencia es una situación que daña a todos y se constituye en fuente de delitos, afectando al desarrollo armónico de la nación.

Que la corrupción se presenta en múltiples esferas gubernamentales y por algunos de quienes integran los diversos sectores sociales.

Que para erradicar esas prácticas, que sólo benefician a unos en perjuicio de otros, se requiere de la colaboración de todos bajo el principio de que es necesario emprender medidas para abatir la corrupción y efectivas para sentar las bases de un México progresista.

Que con el fin de precisar algunas de las acciones que es preciso emprender, el Gobierno Federal, representado por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; el C. Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo y las organizaciones e instituciones participantes, están conformes en suscribir el presente Acuerdo para lograr obtener transparencia administrativa y asimismo combatir la corrupción, mediante la asunción de los siguientes:

C O M P R O M I S O S

PRIMERO.- A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL:

1. Mejorar los sistemas y prácticas administrativas para prevenir y combatir los actos de corrupción;

2. Hacer transparente la información de la gestión pública, poniéndola a disposición de la sociedad en forma clara, sencilla y permanente;

3. Sujetarse a evaluaciones que midan el grado de avance en la lucha contra la corrupción;

4. Perfeccionar los sistemas e instrumentos para la captación y atención de quejas, denuncias y sugerencias;

5. Establecer o reforzar los mecanismos que se requieran para que las organizaciones e instituciones firmantes, la sociedad en su conjunto, cualquier persona y los servidores públicos puedan presentar sin temor sus quejas y denuncias;

6. Ofrecer diversas opciones y facilidades para la realización de trámites y la prestación de los servicios públicos, que además de mejorar su calidad, eviten la corrupción;

7. Promover la desregulación, así como las adecuaciones legales que se requieran para agilizar y hacer más eficientes las acciones para combatir la corrupción y evitar la impunidad;

8. Establecer mecanismos de inducción y divulgación de principios éticos dentro de la Administración Pública Federal, así como de la sociedad, para la revalorización y respeto del servicio y del servidor públicos;

9. Promover la incorporación en los programas de estudio y fomentar dentro de la sociedad, una cultura ética orientada a inculcar principios y valores fundamentales para formar ciudadanos que respeten las leyes y rechacen cualquier acto de corrupción, y

10. Impulsar mecanismos que permitan incrementar la participación y vigilancia de la sociedad en el quehacer gubernamental en todos los niveles.

SEGUNDO.-
A CARGO DE LAS ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES:

1. No participar en, ni propiciar actos de corrupción en sus trámites ante el gobierno, entre ellas mismas y con sus propios agremiados y asociados;

2. Denunciar los actos de corrupción a los que se enfrenten al realizar sus trámites ante el gobierno Federal y vigilar la honesta actuación de sus propios agremiados y asociados;

3. Colaborar en los programas y divulgación de las acciones establecidas para combatir la corrupción, y

4. Fomentar en sus agremiados y asociados, en sus familias, en sus centros de trabajo y en su comunidad, una cultura ética que rechace la corrupción;
TERCERO.- CONJUNTOS:

1. Colaborar, en sus respectivos ámbitos de competencia o de acción, en el combate a la corrupción y en la transparencia de la gestión pública, asumiendo las responsabilidades y cumpliendo las obligaciones que a cada uno corresponda;

2. Promover el reconocimiento a conductas sobresalientes de los ciudadanos o de los servidores públicos, en apoyo al combate a la corrupción o a evitar la impunidad, y

3. Analizar y, en su caso, suscribir acuerdos sectoriales en ámbitos específicos para evitar la corrupción e impulsar y fomentar la transparencia en el servicio público.

En la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil uno.

Por el Gobierno Federal

EL C. PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

___________________________

VICENTE FOX QUESADA

EL C. SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y

DESARROLLO ADMINISTRATIVO

_____________________________

FRANCISCO BARRIO TERRAZAS

Por las Organizaciones e Instituciones

	1. 
	CONGRESO AGRARIO PERMANENTE


	DIP. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ AGUILERA

COORDINADOR GENERAL



	2. 
	ALIANZA CAMPESINA DEL NOROESTE


	C. JUAN LEYVA MENDIVIL

SECRETARIO GENERAL 

	3. 
	CENTRAL CAMPESINA CARDENISTA


	MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

	4. 
	CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA


	SEN. HELADIO RAMÍREZ LÓPEZ

SECRETARIO GENERAL

	5. 
	COALICIÓN DE ORGANIZACIONES DEMOCRÁTICAS, URBANAS Y CAMPESINAS
	LIC. IGNACIO IRYS SALOMÓN

SECRETARIO GENERAL

	6. 
	UNIÓN GENERAL OBRERO CAMPESINA Y POPULAR


	ING. MARGARITO MONTES PARRA

SECRETARIO GENERAL

	7. 
	UNIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES REGIONALES CAMPESINAS AUTÓNOMAS
	ALBERTO GÓMEZ FLORES

COORDINADOR EJECUTIVO NACIONAL

	8. 
	CONSEJO NACIONAL DE SOCIEDADES Y UNIDADES DE CAMPESINOS Y COLONOS


	SEN. GUADALUPE MARTÍNEZ CRUZ

SECRETARIA GENERAL

	9. 
	CONFEDERACIÓN AGRARISTA MEXICANA


	DIP. HUMBERTO SERRANO PÉREZ

SECRETARIO GENERAL

	10. 
	CENTRAL CAMPESINA INDEPENDIENTE


	LIC. RAFAEL GALINDO JAIME

SECRETARIO GENERAL

	11. 
	CENTRAL INDEPENDIENTE DE OBREROS, AGRÍCOLAS Y CAMPESINOS


	FEDERICO OVALLE VAQUERA

SECRETARIO GENERAL

	12. 
	UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS


	PROF. ÁLVARO LÓPEZ RÍOS

SECRETARIO GENERAL

	13. 
	UNIÓN CAMPESINA DEMOCRÁTICA


	ING. JOSÉ DURÁN VERA

COORDINADOR GENERAL

	14. 
	CONSEJO NACIONAL AGROPECUARIO
	SR. JESÚS VIZCARRA CALDERÓN

PRESIDENTE

	15. 
	CONFEDERACIÓN NACIONAL GANADERA


	ING. GUSTAVO TORRES FLORES

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
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	16. 
	ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR


	DR. DAVID TORRES MEJÍA

SECRETARIO GENERAL

	17. 
	CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICA


	DR. CARLOS ELIZONDO MAYER SERRA

DIRECTOR GENERAL

	18. 
	COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE

A.C.


	DR. JORGE SANTIBAÑEZ ROMELLÓN

PRESIDENTE

	19. 
	INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA


	DR. ALEJANDRO CARRILLO CASTRO

VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

	20. 
	INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL


	LIC. MIGUEL ÁNGEL CORREA JASSO

DIRECTOR GENERAL

	21. 
	INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY


	ING. RAMÓN DE LA PEÑA MANRIQUE

RECTOR ITESM CAMPUS MONTERREY

	22. 
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA


	DR. JOSÉ LUIS GÁZQUEZ MATEOS

REP. RECTOR

	23. 
	UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO


	DR. JUAN RAMÓN DE LA FUENTE

RECTOR

	24. 
	COLEGIO DE MÉXICO


	DR. ANDRÉS LIRA GONZÁLEZ

PRESIDENTE

	25. 
	INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTÓNOMO DE MÉXICO


	DR. JOSÉ RAMÓN COSSIO

REP. DEL RECTOR

JEFE DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO

	26. 
	UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA


	MTRO. SANTIAGO CORQUERA CABEZUT

REP. DEL RECTOR
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	27. 
	ASOCIACIÓN DE BANQUEROS DE MÉXICO
	ING. HÉTOR RANGEL DOMENE

PRESIDENTE

	28. 
	ASOCIACIÓN MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS


	ING. TOMÁS RUIZ RAMÍREZ

PRESIDENTE

	29. 
	ASOCIACIÓN MEXICANA DE PUBLICIDAD


	LIC. GUILLERMO MERINO DE VILLASANTE

PRESIDENTE 

	30. 
	ASOCIACIÓN NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA MEXICANA


	ING. FERNANDO CORREA MOTA

PRESIDENTE

	31. 
	CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN


	ING. RAÚL PICARD DEL PRADO

PRESIDENTE 

	32. 
	CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO


	ROBERTO ZAPATA GIL

PRESIDENTE

	33. 
	CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL, A.C.


	ING. CLAUDIO X. GONZÁLEZ LAPORTE

PRESIDENTE

	34. 
	CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES


	LIC. ALEJANDRO MARTÍNEZ GALLARDO

PRESIDENTE

	35. 
	CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS NACIONALES DE COMERCIO


	JOSÉ YAMIL HALLAL ZEPEDA

PRESIDENTE

	36. 
	CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA


	ING. ALBERTO FERNÁNDEZ GARZA

PRESIDENTE

	37. 
	CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RADIO Y TELEVISIÓN


	JOAQUÍN VARGAS GUAJARDO

PRESIDENTE

	38. 
	CONSEJO MEXICANO DE HOMBRES DE NEGOCIOS
	LIC. VALENTÍN DIEZ MORODO

VICEPRESIDENTE EJECUTICO DEL GRUPO MODELO

	39. 
	CONSEJO NACIONAL DE LA PUBLICIDAD
	CLEMENTE CÁMARA ROJAS

VICEPRESIDENTE
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	40. 
	EMPRESAS ICA, SOCIEDAD CONTROLADORA, S.A. DE C. V.


	ING. BERNARDO QUINTANA ISAAC

PRESIDENTE

	41. 
	ASOCIACIÓN NACIONAL DE NOTARIOS


	LIC. JORGE ALFREDO  RUIZ DEL RÍO ESCALANTE

PRESIDENTE

	42. 
	COLEGIO DE ABOGADOS


	LIC. FERNANDO YLLANES MARTÍNEZ

PRESIDENTE

	43. 
	COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS


	C.P. ROBERTO DEL TORO ROVIRA

PRESIDENTE

	44. 
	COLEGIO DE ECONOMISTAS


	LIC. DAVID COLMENARES PÁRAMO

PRESIDENTE

	45. 
	COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MÉXICO


	ING. JAIME LUNA TRAILL

PRESIDENTE

	46. 
	INSTITUTO DE CONTADORES PÚBLICOS
	C.P. ALFONSO LEBRIJA GUIOT

PRESIDENTE
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	47. 
	FEDERACIÓN NACIONAL DE COLEGIOS DE ABOGADOS


	LIC. JESÚS CORTÁZAR MURPHY SECRETARIO GENERAL

	48. 
	FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIÓNES DE JUBILADOS Y PENSIONADOS A.C.


	LIC. ANTONINO MARTÍNEZ SANTAMARIA

PRESIDENTE RÉGIMEN CONTRACTUAL

	49. 
	FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIÓNES DE JUBILADOS Y PENSIONADOS A.C.


	BEATRIZ CONTRERAS HURTADO

PRESIDENTE RÉGIMEN IMSS

	50. 
	FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIÓNES DE JUBILADOS Y PENSIONADOS A.C.


	GRACIELA ACEVES PÉREZ

PRESIDENTE RÉGIMEN ISSSTE

	51. 
	ASOCIACIÓN SINDICAL DE SOBRECARGOS DE AVIACIÓN


	ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO

SECRETARIO GENERAL

	52. 
	SINDICATO INDEPENDENCIA


	TOMÁS DEL TORO VILLAR

SECRETARIO GENERAL

	53. 
	SINDICATO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD


	LIC. MAURO A. SAYÚN GONZÁLEZ

SECRETARIO GENERAL

	54. 
	CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS


	VÍCTOR M. FLORES TRUEBA

SECRETARIO GENERAL

	55. 
	SINDICATO DE TRABAJADORES TÉCNICOS Y MANUALES DE ESTUDIOS Y LABORATORIOS DE LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA
	GABRIELA GURROLA CORTÉS

SECRETARIA GENERAL

	56. 
	SINDICATO DE TRABAJAJADORES Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE, SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA


	JOSÉ LINO IBARRA PÉREZ

SECRETARIO DE CONFLICTOS

	57. 
	SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE VOLKSWAGEN 


	JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SALAZAR

SECRETARIO GENERAL 



	58. 
	SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA
	FRANCISCO HERNÁNDEZ JUÁREZ

SECRETARIO GENERAL

	59. 
	SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNAM
	ING. AGUSTÍN RODRÍGUEZ FUENTES

SECRETARIO GENERAL

	60. 
	SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL
	DR. FERNANDO ROCHA LARRAINZAR

SECRETARIO GENERAL

	61. 
	CONGRESO DEL TRABAJO


	NETZAHUALCOYOTL DE LA VEGA



	62. 
	FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS


	LIC. LUIS ÁNGEL ROMO LAZO

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN

	63. 
	CROC, DF Y ÁREA METROPOLITANA 


	ISAIAS GONZÁLEZ CUEVAS

SECRETARIO GENERAL

	64. 
	SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES PETROQUÍMICOS Y CARBOQUÍMICOS


	JOSÉ PEÑA ÁLVAREZ

DIRECTOR JURÍDICO

	65. 
	CONFEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA


	LIC. JOEL LÓPEZ MAYRÉN

SECRETARIO GENERAL

	66. 
	FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO


	LIC. JOEL AYALA ALMEIDA

SECRETARIO GENERAL

	67. 
	SINDICATO DE EVENTOS TAURINOS, DEPORTIVOS, SIMILARES Y CONEXOS


	JORGE ROMÁN MIRANDA

SECRETARIO GENERAL

	68. 
	SINDICATO DE TRANVIARIOS
	BENITO BAHENA LOME

SECRETARIO GENERAL

	69. 
	SINDICATO DE PILOTOS AVIADORES
	JAIME LUIS GONZÁLEZ NAVARRO

SECRETARIO GENERAL

	70. 
	SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CAJA DE AHORRO DE LOS TELEFONISTAS
	LIC. CLAUDIA LUISA RUIZ RODRÍGUEZ

SECRETARIA GENERAL
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	71. 
	TRANSPARENCIA MEXICANA A.C.


	LIC. FEDERICO REYES HEROLES

PRESIDENTE DEL CONSEJO RECTOR DE TRANSPARENCIA MEXICANA

	72. 
	CONSEJO NACIONAL DE DEFENSA A LA CIUDADANÍA


	LIC. SALVADOR GARCÍA JUÁREZ

PRESIDENTE

	73. 
	ASOCIACIÓN NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA


	JOSÉ LUIS PÉREZ BAUTISTA

PRESIDENTE

	74. 
	ASOCIACIÓN A FAVOR DE LO MEJOR, A.C.


	FRANCISCO GONZÁLEZ GARZA

PRESIDENTE

	75. 
	MUJERES UNIDAS PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS CIUDADANOS
	SR. BEATRIZ MENDIVIL DE HOLTZ

PRESIDENTA

	76. 
	UNIÓN NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA A.C.
	ROSA MARISELA TELLO ESCAMILLA

REP. PRESIDENTE

DIRECTORA GENERAL
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	77. 
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL


	C. LUIS FELIPE BRAVO MENA

PRESIDENTE

	78. 
	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL


	DR. SERGIO GARCÍA RAMÍREZ

SECRETARIO GENERAL

	79. 
	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO


	LIC. JORGE GONZÁLEZ TORRES

PRESIDENTE 

	80. 
	PARTIDO DEL TRABAJO


	C. ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

	81. 
	PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA


	DIP. GUSTAVO RIOJAS SANTANA

PRESIDENTE

	82. 
	PARTIDO DE LA ALIANZA SOCIAL


	GUILLERMO CALDERÓN DOMÍNGUEZ

PRESIDENTE

	83. 
	PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA


	LIC. DANTE DELGADO R.

PRESIDENTE
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